Sr.
Apoderado(a)

Presente.

        Junto con saludarlo(a), exponemos a usted que atendiendo la solicitud hecha en varias oportunidades por apoderados de nuestro colegio, se determinó revisar las bases del reglamento de  Becas entregadas por el Centro General de Padres y Apoderados (C.G.P.A.) que al día de hoy beneficia a los alumnos cuyo principal sostenedor ya no se encuentre presente.
Luego de que un equipo compuesto por integrantes del CGPA del Instituto Linares revisara este reglamento, se han introducido cambios que procedemos a informar a usted a continuación:
· Que a contar del año 2012 las personas que deseen optar al beneficio de Beca del CGPA deberán postular a éste. Esta condición es igual tanto para quienes se encuentren en la actualidad recibiendo la ayuda como para quienes no lo están.

· Que podrán postular a esta beca quienes se encuentren en condiciones económicas vulnerables y que cumplan con ciertos requisitos que lo amerite (indicados en el nuevo reglamento de becas).
· Que este beneficio es de carácter anual y podrá renovarse de mantenerse las condiciones que motivaron la entrega de esta.
· Finalmente le informamos que el nuevo reglamento fue aprobado por unanimidad en asamblea extraordinaria realizada el 16 Junio del presente año, a la que asistieron 23 presidentes de un total de 27.
 Adjuntamos a usted el nuevo reglamento de Becas y bases de postulación para el año 2012. 

Las postulaciones serán recibidas en la oficina del C.G.P.A. durante el mes de Septiembre hasta la segunda semana de Octubre del presente año.

        Esta información también  se encuentra en la página Web  del Colegio www.institutolinares.cl, en la sección de C.G.P.A Instituto Linares.
Para más información se puede acercar a la oficina del C.G.P.A de Lunes a Viernes  de 9:30 hrs a 13:15 Hrs.  Llamar al teléfono 73-633519 anexo 119 o celular 79475568 y comunicarse con la Sra. Estela Ferrada L. secretaria del C.G.P.A.
Cordialmente.

Guillermo Guajardo  C.

Presidente C.G.P.A. Instituto Linares.
